
Departamento de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.-

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión celebrada el
día 3 de noviembre de 2021, acordó convocar pruebas selectivas para la selección de
7 Oficiales de 1ª de Albañilería  para el desarrollo del Programa de Empleo Público
Local denominado “Accesibilidad de la explanada de la Virgen del Buen Suceso y
adecuación de diversas vías públicas en el municipiode Cieza (Murcia)”.

Una vez remitido por el Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) el
listado de preseleccionados para los citados puestos de trabajo y de acuerdo con lo
previsto en la Base Tercera de las que regulan el proceso de selección, la Concejal
que  suscribe,  Concejal  Delegada  de  Recursos  Humanos,  en  virtud  de  las
delegaciones realizadas por el Sr. Alcalde mediante Resolución de fecha 24 de mayo
de 2021,

HA  RESUELTO

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente lista de preseleccionados por la Oficina de
Empleo del SEF de Cieza y que deberán someterse al proceso selectivo establecido
en la Base Quinta de las reguladoras del proceso para la selección de 7 Oficiales de
1ª  de  Albañilería  para  el  desarrollo  del  Programa  de  Empleo  Público  Local
denominado  “Accesibilidad  de  la  explanada  de  la  Virgen  del  Buen  Suceso  y
adecuación de diversas vías públicas en el municipiode Cieza (Murcia)”.

N.º Apellidos y nombre

1 PINTADO ORTIZ, PEDRO

2 JULIA MARÍN, JESÚS

3 PÉREZ TORRANO, JOSÉ

4 MORENO CAMACHO, CARMELO

5 MARTÍNEZ CUTILLAS, PASCUAL

6 MARÍN ALVARADO, JUAN

7 SALMERÓN HERNÁNDEZ, PEDRO ANTONIO

8 GARCÍA SÁNCHEZ, AURELIO

9 CAIGÜELAS ORTÍZ, SALVADOR

10 GARCÍA MOROTE, ADRIÁN

11 SÁNCHEZ LEÓN, JOSÉ ANTONIO

12 GARCÍA ABELLÁN, ALEJANDRO
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Departamento de Recursos Humanos

13 PIÑERA MARÍN, ENRIQUE SALVADOR

14 PARENS MARTÍNEZ, MANUEL

15 MORCILLO RUBIO, JUAN MARÍA

16 GUILLÉN AROCA, MANUEL

17 CAMACHO MARTÍNEZ, JOSÉ

SEGUNDO.- Designar, de acuerdo con la Base Cuarta, como miembros de la
Comisión de Selección, los que a continuación se relacionan:

Presidente: Titular: Piedad Gómez Marín-Blázquez.
Suplente: Miguel Ángel Piñera Salmerón.

Secretario: Titular: José Antonio Lucas Juliá.
Suplente: Bartolomé Buendía Martínez.

Vocales: Titular: Miguel Quijada López.
Suplente: Pedro Enrique Marín  Fernández.

Asesor Especialista: Daniel Gil de Pareja Martínez.

TERCERO.- Fijar, para la realización de las pruebas selectivas previstas en la Base
Quinta de las de selección, el MIÉRCOLES día 1 de diciembre, que se realizarán en
las oficinas del Departamento de Empleo y Desarrollo Económico del Ayuntamiento
de  Cieza,  sitas  en  Paraje  “El  Cordovín”,  s/nº  de  Cieza  (Centro  de  Iniciativas  de
Empleo), a las 9:30 horas.

Lo manda y firma, la Concejal de Recursos Humanos, Mª Jesús López Moreno.
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